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DR, GONZALO ROMAN CHACON 

   Otorgado por: FOMFANIA RODRIGO RENDON Y ASOCIADOS 

A favor de: 

El: 14 DE SEPTIEMBRE DE 1998 

Parroquia: 

Cuantía: INDETERMINADA 

. 6:de Marzo del 2001 duo. a larzo del 20 

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño Edif. Parlamento      



OS    dE, ? 
ñoman Chacon 

   
   
   

  

! 
3 DE SEGUROS CIA. LTDA? - 

2 

2 indeterminada = g 
ñ . 5 

19
8,
 

     

    

En la ciudad de San Ffancisco de Quito, Capital de la República del Ecua 

,1 dor, hoy día lunes caforce de septiembre de mil novecientos noventa y - 

ocho, ante “mf, Doctof Gonzalo Ramán Chacón, Notario Decimo Sexto, de es 
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te Cantón, comparece el señor Rodrigo Rendón Velásquez en su calidad de 

Gerente General de Ip Corpañia "Rodrigo Rendón y Asociados Agencia Colo- 

  

  

> 3 
+ y “adora de Seguros Cia Leda !! tal como conste en la copia de su mombra = 

+” “E miento, que se adjurlta como habilitante. - El compareciente es “iayor de - 
gs 
2 — edad, hábil en deredho para contratar y obligarse, de estado civil casas 

e 
- Pdo y domiciliado en festa ciudad de Quito, bien imstruido por mf el Nota= S es 2 84 
E Uri en el objeto y risultados de esta escritura, que a celebrarla proce- 
SE 
2 Side libre y voluntaripmente, de acuerdo a la minuta que ne presenta, cuyo 
2 
A Pkenor literal y que kranscribo, es el siguiente SEÑOR NOTARIO Enel - 
A á % Eprotocolo de escriturlas públicas a su cargo, agregue uSted una que conten 
LES y 

% Ena una de Reforna de Estatutos, al tenor de las estipulaciones siguien — 
ES 

E files COMPARECIENTE - Comparece a la celebración de esta escritura el se- E 3 E ¡Efor Rodrigo Rendón Velásquez en su cal rdad de Gerente Geseral de la Con- 
2 
Z TUpañiña "Rodrigo Rendón y Asociados Agencia Colocadora de Seguros Cra Ltda 

Y óÉtal coro consta en la cooia de su nombramiento, quien ademas comparece - 

di sedebadamente facultado por la Junta General Extraordinaria y Universal de 
los 

féñocios celebrada el diez de septierbre de mil novecientos nover“a y ocho, 
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agregando tambien una .op1a certificada del acta como habilitante - Z1 com 

pareciente es mayor de edad, hábil en derecho para contratar y obligarse, 

de estado civil casado, y domiciliado en esta ciudad de Quito - CLAUSULA = 

PRIMERA - ACUERDOS SOCIALES QUE ELEVA A ESCRITURA PUBLICA - El señor Ro = 

grigo Rendón en la calidad en que comparece, eleva a escritura publica = 

los acuerdos sociales tomados en la Junta General Extraordinaria y Univer 

sal de Socios celebrada el diez de septiembre de mil novecientos noventa y 

ocho, mediante la cual se reforman los siguientes artículos de los estatu- 

tos socrales de la empresa ARTICULO PRIMERO - DENCMINACION - La compañía 

se denominará "RODRIGO RENDON Y ASOCIADOS, AGENCIA ASESOPA PRODUCTORA DE 

SEGUROS CIA LTDA *- AGREGAR AL FINAL DEL AXTICULO OCTAVO - TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES el siguiente texto Previa la inscripción en el libro - 

de participaciones y socios, el Superintendente de Bancos calificará la - 

transferencia, suscripción, adjudicación o partición de las participacio 

nes, para la cual oedirá las informaciones que crea necesarias Toda esta 

información se soreterá a la Reserva Bancaria - Toda persora natural o ju- 

rídica que adquiera el se1s por ciento o más del capital pagado de la com 

pañía, tendrá la obligación de entragar al representarte tegal, una decla- 

ración jurada ante Notar«o Público, respecto al origen de los recursos en 

pleados en la adquisición de las participaciones - ARTICULO NOVENO - FONDO 

DE RESERVA. La compañía formará y mantendrá un “ondo de reserva legal no 

inferior al cincuenta por ciento (50%) del capital pagado Al final de car 

da ejercicio económico, destinarán por lo menus el diez por crento (10%) - 

de las utilidades netas a la reserva legal - C!AJSULA SEGUNDA - MARS INS. 

Ci04 - De esta escritura se tovará nota al marges de la matriz de la escri 

tura de constitución de la Coruañía 'Sodrigo Rendón y Asociados, Sgencia 

Colocadora de Seguros Cia Ltoa celebrada el diecisiete de mayo de mil - 

novecientos noventa ) se1s, arte el Notario Vigésico Joveno del Cartón Qui  



  

pr Gorzalo 
Roman Chacon 

to - Usted señor Notario se diqrará agregar las demás cláusulas de esti- 

lo, plenas para la validez de esta escritura, HASTA AQUI LA MINUTA, que 

cueda elevada a escritura publica cob todo su valor legol, la “ista que 

está firmada por el señor Doctor Medardo Oleas Rodríguez, con Registro - 

Pro“esional número mi1 ochocientof/scsenta y seis, del Colegio de Aboga- 

     
    

      

  

    

dos de Qusto - Cara la celebracidh de esta escritura se observaron todos 

los preceptos legales del caso, [h, leída que fue al corpareciente, Ínte- 

gramente, sor mi el Notario, sefratifica en ella y firma conmigo, en uni 

dad de acto, de todo lo cual dey fe. 

    

ta 
Sr Rodrigo-ReTiSn Velásquez 

GERENTE GENERAL



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL FX ERAORDIN ARÍA Y LNIVERSAL DL SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA RODRIGO RENDON Y ASOCIADOS AGENCIA COLOCADORA DE 

SEGUROS CI3 LIDA 

En la udad de Quito a los diez días del mes de septiembre del año de mil novecientos noventa y 
echo, a las diez horas, en el local de la compañía situada en lr calle Pablo Casals, pasaje uno, casa 
noventa y ocho, se reunen los socios que representan el cuen por ciento del capnal susento y 
pagado, quienes en forma llbre y voluntaria resuelven en constituirse en Junta General 
Extraordinaria y Umversal de Soctos, con la umca finalidad de tratar la retorma a los estatutos de 

la comparta 

Preside la Junta el señor Fehpe Yerovi de Guzman. y actua como Secretario el Gerente General 
señor Rodrigo Rendon , 

El Presidente pide que se trate el orden del dia, a lo cual el señor Rodrigo Rendon undica que al 
haberse dictado la nueva Lev de Seguros, Reglamento a la Ley de Seguros, v varias Resoluoiones 
de la Superintendencia de Bancos a traves de la Intendencia de Seguros, es necesano modificar 
los estatutos de la compaña para que las msmas tengan relacion con las nuevas disposiciones 
legales, por lo que sugiere a la Asamblea, realizar los siguientes cambros 

ARTICULO PRIMERO - DENOMINACIÓN La compañra se denominara "RODRIGO 
RENDON Y ASOCIADOS, AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS CIA 
LIDA" 

AGREGAR AL FINAL DEL ARTICULO OCTAVO - TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES el siguiente texto Previa la msenpeion en el libro de participaciones y 
socios, el Supenntendente de Bancos cahficara la transferencia suscripcion, adjudicación o 
particion de las participaciones, para lo cual pedira las informaciones que crea necesanas Toda 
esta informacion se sometera a la Reserva Bancaria 
Toda persona natural o jundica que adquiera el seis por ciento o mas del capital pagado de la 
compañia, tendra la obligacion de entregar al representante legal, una declaracion jurada ante 
Notano Publico, respecto al origen de los recursos empleados en la adquisicion de las 
participaciones 

ARTICUT O NOYLNO - FONDO DF RESERVA - La compañsa formara y mantendra un fondo 
de reserva legal no menor al cincuenta por ciento (50%) dol capital pagado Al final de cada 
ejercicio economico destinaran por lo menos el diez por ciento (10%) de las utilidades netas a la 
reserva legal 

Todos los socios por unanmudad aprueban el texto de la reforma de estatutos transorto en esta 
acta, facultando al representante legal para que eleve a escritura publica estos acuerdos soctales, y 
para que solicite la aprobacion de la Supenntendencia de Bancos, para luego proceder a su 
inscripcion en el Regrstro Mercantil
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No habiendo mas puntos que tratar, se concede un recesa de tremta minutos para la redáccxon de 
acta Remstalada la Junta y luego de la lectura de la presente acta esta es aprobada, firmando 
para constancia los socsos en untlad de acto con el Presidente + Secretane que certifica $) Fehpe 
Yerow de Guaman. £) Rodrigo Rendon Velasquez, () Rodngo Rendon, € Felipe Yerom, Y) 
Fernando Flores Alvarado To cemfico     

    Cerfico que la copia que antecede es fi «copua del acta onganal que reposa en el bro de actas de 
la compañia 
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du-ro, 17 de Junio de 19% 

¡ctas de Senor 
ROBRIGO RENDON VELASQUEZ 
Presente. 

Ze om consideración: 

Far medio de la preserte, tengo el agrado de comunicar 3 Lsted 
que, los soL.os de la empresa "Rodrigo Rendón 4 Asociados, 
Agencia Colocadora de Seguros Cia. Ltda", En sesio7 08 Junta 
Gateral Uriversal celebroda ol d.a de syer miercoles 2 co 
2nio de 19%, le desagneron GERENTE GENERAL y por .0 tarta 
representante lega. de la compañia, por el pericos ve CINCO 
AROS. 

    

Las strabucianes ) deberes del Berente General, son 105 que 
constan en 12 Escritura Publica de Constitución: otorgada el 
17 de maya de 19% ante el Dr. Rodrigo Selgaco Valdez, Noteric 
Vigésima Muvero se. Cantón Duato, aprobada por la 
Super-“tendencia de Compañ.as. redinte  Resoluc.án No Ye- 
1.1 1451 0: 28 de los mismos mes y año  debada“eite 
inscritos ss Segistra Mercantal con felha 6 de Juno ce 
1995, bazo elnunsro 1472. 

     

    

AN) felaca L 2 ustes por este designación, le aguro el mayor 
¿ Pp da P en Su Gustióno 

  

cergo de berente Genere] ae la empresa  Rocrigo 
Genden/£ Aspe.scos, Bgersia Cuuocadora de Seguros lis Ltda. 
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